
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2016

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 27 de octubre de 2016.

CONCEJALÍA DE HACIENDA

2º.-  Aprobar  la  relación  de  facturas  núm.  42/16,  por  importe  total 
de //224.454,58€//.

3º.- Aprobar los siguientes endosos para la transmisión de los derechos de cobro:

– LEÓN Y FERRER S.L., a favor de CAJAMAR.

– BOMBAS IDEMUR S.L., a favor de D. APP.

– TALLERES ANTONIO ALBALADEJO S.L., a favor de D. NAH y D. JAP.

– CARRASCO Y RIVERA S.L.,  a favor de D. ECG y D. MRP.

– ESTABLECIMIENTOS SÁNCHEZ S.A., a favor de D. JAMT y Dª AGSG.

– Dª MCPP, a favor de D. APP.

4º.-  Aprobar la lista cobratoria 4º trimestre 2016, 1ª fase (octubre) del precio del 

agua, alcantarillado y basura, IVA y canon de saneamiento de la CARM, presentada por la 

empresa concesionaria FCC AQUALIA S.A., por importe de 458.673,65 €.

CONCEJALÍA DE CEMENTERIO
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5º.- Aprobar el cambio de titularidad de fosa en cementerio nº 221, zona A.

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

6º.- Aprobar una solicitud de acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio.

7º.- Aprobar la concesión de una ayuda económica por importe de 300,00.-€.

8º.-  Aprobar  el  cumplimiento  de  una  pena  de  trabajo  en  beneficio  de  la 

comunidad.

CONCEJALÍA DE URBANISMO

9º.- Aprobar la devolución de las siguientes garantías de obra:

– PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES AVILÉS VICENTE S.L., por 6 viv. 

Unifamiliares adosadas con piscina, en C/ Julio Romero de Torres y C/ Ignacio Zuloaga, 

por importe de 4.200,00.-Euros.

– GRUPO  DAVID  DOMÍNGUEZ  ORTA S.L.,  por  3  viviendas  unifamiliares 

adosadas con piscinas, en C/ Obdulio Miralles Serrano, por importe de 2.700,00.-Euros.

10º.- Aprobar las siguientes licencias de segregación:

– Dª JCP para 2 parcelas en la Unidad de Ejecución Sector UP 5R PUERTO 

PINATAR.

– PROMALVE  PROYECTS,  S.L.,  para  segregación  y  agregación  a  otras 
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parcelas en el Área UNP-4R1.

11º.- Aprobar las siguientes licencias de obra mayor:

– RODRIGO  RESIDENCIAL  S.L.,  para  construcción  de  5  viviendas 

unifamiliares con piscina, en C/ José Mª Párraga y C/ Salvador Dalí.

– D. JFZ, para ampliación de vivienda en C/ Costas del Garraf.

12º.- Aprobar la modificación del proyecto de Expropiación en el ámbito de la UA-

1 del PP del Sector UNP 4R2.1.-

CONCEJALÍA DE OBRAS Y SERVICIOS

13º.- Aprobar la concesión de las siguientes licencias por zanjas:

– REDEXIS  GAS  S.A.,  5,00  m  para  acometida  sobre  red  de  gas  natural 

existente, en C/ Dr. Ferrero Velasco.

– REDEXIS  GAS  S.A.,  5,00  m  para  acometida  sobre  red  de  gas  natural 

existente, en C/ Maestral.

– REDEXIS GAS S.A., 110m para canalización de gas natural, en C/ Belén y 

C/ Río Mula.

San Pedro del Pinatar, a 10 de noviembre de 2016.

EL SECRETARIO, 

D. Carlos Balboa de Paz.
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